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Banos Blancos. I I de Marzo de 2020.

VISTO: Lo establecido en la ley 19272 en su afticulo 12 "Son atribuciones de los Mu¡icipios"
numeral 3 "Ordena¡ gastos o inversiones de confo¡midad con lo establecido en el p¡esupuesto
quinquenal o en las respectivas modilicaciones presupuestales v en el respectivo plan financiero. asi
como en las disposiciones vigentes".

RESULTANDO:

que por Resolución n'368/2019 de fecha l0 de Diciemb¡e de 2019. el Concejo Municipal
aprobó la creación del Fo¡do Permanenre para e[ periodo Enero.Junio de i020. con un
monto de $90.000 tNoventa mil pesos umguayos) mensuales
que es necesario autorizar la renovación de dicho Fondo para el periodo 01 de Abril- 30 de
Abril de 2020; de acuerdo a los gastos ejecutados en el periodo de rendición anteriol

CONSIDERANDO:
1. que la ampliación presupuestal de la Intendencia de Canelones. define los montos anuaies

establecidos para este Municipio y le asigna el programa 117
2. que el objeto de gasto del mismo será: alimentos. bebidas. sen,icio de catering. p¡endas de

vestir (guantes, zapalos de trabajo, mascaras. cascos). productos de papel y cartón.
combustible para her¡amientas menores (desmalezadora. generador. máquina de conar
pasto. motosiera, etc). para vehículos de propiedad del Municipio (camioneta. tractor. etc):
asÍ como para vehículos de Concejales que participen de las sesiones del Coocejo
Municipal. aceites. lubricantes, productos farmacéuticos. pir.ttura. herería. carpirtería.
electricidad, vidriería, gomeria, cerrajeria. her¡amientas menores. productos de limpieza.
productos químicos, boleros, insumos infbrmáticos y de telelbnia. adomos 1lorales.
publicidad, encomiendas, y recarga de celulares para Concejales que participan de las
sesiones del Concejo Municipal, y para celulares institucionales

AIENTO: a lo expuesto:

EL CONCEJO N,IUNICIPAL DE BARROS BLANCOS

RESUf,LVE por uaanimidad: ,l/4 Afirmativa.

r)

l) Autoaizar la renovación del Fondo Perraanente para el periodo comprendido entre el 0l y el
l0 de Abril del año 2020. por el mo11ro de $26.116.62 (Veintiséis mil trescientos rreinra )
seis pesos uruguayos con sesenta y dos cenlésimos).
Comuniquese a la Tesorería de este Municipio v a ia Secretaría de Desarfollo Local y
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Paficipació¡.
3) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio.

Liliana Salvatielaa
(Alcaldesa)
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